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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. Í
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacente?, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientct

PUxSiÜ DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Diputa- 
1 oión, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 

j Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.'* Vic
toria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
continúan «in novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

¿G aceta del 4 de Enero de 1914.)

’ MiraiCl CENThl
f«Sl«ClA DEL COSSejij 08 aiNlSTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
me compete por el articulo 32 de 
la Caostitucion de la Monarquía, 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo,siguiente:
Artículo único. Se declara 

disuelto el Congreso de los Dipu
tados.

Dado en .Palacio á dos de Enero 
de mil novecientos catorce.— 
ALFONSO —-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

(Qcceta del él de Enero de 1914).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por D. Haroid Hpsttings, 
como Director Gerente de la So
ciedad The Peninsular Enginee
ring Company Limited,' suce
sora de la casa Hasttiogs Roberts 
Company, representantes de Fe
rranti Limited, en solicitud de 
que so apruebe el contador de 
energía eléctrica para corriente 
alterna tipo C:

Vistas las memorias y planos 
que al efecto so acompañan:

Visto el informe favorable de 
la Verificación oficial de conta
dores eléctricos de Madrid:

Vistas las Instrucciones regla
mentarias:

Considerando que el aparato 
de quo se trata reúne las condi
ciones necesarias para ser admi
tido,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto en su 
informe por la Verificación oficial 
de contadores eléctricos de Ma
drid ha tenido á bien disponer:

1 .’ Aprobar el contador de 
energía eléctrica para corriente 
alterna tipo C. ’

2" Que se devuelva à D. Ha
rol Hesttiugs un ejemplar de los 
referidos planos y Memorias con 
la correspondiente nota de apro
bación.

3 .“ Que el aparato de referen
cia lleve una inscripción legible 

al exterior, en la que se exprese 
el sistema à que pertenece, el 
nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que debe
rá gravarse en cualquier pieza 
interior del aparato.

4 .“ Que se remita á la Escue
la especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un mc- 
delo del aparato de que se tra
ta; y

5 .” Que estas resoluciones, con 
la forma de verificación y com
probación del aparato, se publi
quen en la Gaceta de Madrid y 
Diario de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y -demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1913.— Ugarte.—Señor 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.
Forma de verificación y de com- 

¡orobadon del contador eléctri
co de vatios hora Ferranti, ti
po G.
1 .° En los laboratorios donde 

se ha de verificar este-tipo de 
contador es preciso que haya un 
amperímetro cuya indicación má
xima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente à la 
plena carga de! contador,y cuyo 
error máximo sea de medio por 
ciento para dicha lectura, un vol
tímetro con las mismas condi
ciones. y un buen cuentasegun
dos. Los dos primeros aparatos 
podrán ser sustituidos por un 
vatímetro que alcance hasta la 
plena carga del contador, y cuyo 

error lítnite sea inferior al uno 
por 100.

2 .* La verificación en los La
boratorios se hará de idéntica ma
nera que se hace actualmente la 
de los contadores motores; es de
cir, se intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el am
perímetro y el voltímetro (ó el 
vatímetro si se emplea este úlimo 
aparato), y se compararán las in
dicaciones de éstos con las del 
contador en la forma detallada 
en el artículo 56 de las vigentes 
Instrucciones reglamentarias pa
ra el servicio de verificación de 
contadores de electricidad.

Si se colacaron varios en serie 
será preciso que sean de igual 
capacidad, y se cuidará de que 
las bobinas principales estén en 
serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferen
te las bobinas de hilo fino, de 
manera que la diferencia de po
tencia sea la misma en todos los 
contadores de la ser’e; se elimi
nará el error que previene de la 
caída de tension en cada aparato,

3 .° De idéntica manera se 
realizará la verificación en los 
domicilios particulares. Si el cir
cuito de prueba presenta auto 
inducción, será neceserio emplear 
como aparato de medida el vatí
metro y nunca el amperímetro 
y el voltímetro.

4 .“ La comprobación se verifi
cará cerciorándose de la buen co
locación del contador en su table
ro y fijándose en el buen estado 
de los precintos colocados en la
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ê de Enero Je 1914lo 
aggjs^ggag 
verificación end laboratorio. Ter
minará la Operación contando el 
tiempo que tarda el eje en dar 
un cierto número de revoluciones 
y comparando el número de va
tios qne acusen los aparatos de 
Hu dida con los (}ue,;;acusaría el 
('cutador al cabo de uija hora, que 
ventlru-n dados por la fórmula.

3.600XN.
W=----------- K

S ' 
en donde N es el número de ré
volu dones contadas, S el tiempo 
en segundos empleados en dar 
dicho número de revoluciones, y 
K una constante para cada con
tador, que indica el número de 
valles-horas que señala el totali
zador por revolución del eje.

Cuando esta ’constante no sea 
conocida puede determinarse ha
ciendo girar el eje con la mano y 
contando las vueltas N‘ que tiene 
que dar para que el totalizador 
marque un hecto vatio hora; esta 
constante será evidentemenle

100
K=-----  

N‘
5.® Para precintar el contador 

el Verificador fijará la posición 
de! imán sobre-el disco Foncault, 
señalará la posición del anillo en 
circuito corto q^m rodea el núcleo 
introductor de hilo grueso, y fi
nalmente sellará los dos tornillos 
cíe hierro colocados á uno y otro 
lado del núcleo inductor de hilo 
fino.

Si el Verificador lo juzga con- 
venieute podrá precintar el con
tador exteriormente, precintando 
los tornillos de la' envuelta del 
aparato, no siendo preciso enton
ces sellar los órganos de regula
ción; la Compañía suministrado
ra precintará á su vez la pe
queña tapa que defiende los ter
minales.

Este contador Ferranti, tipo C, 
podrá ser emplado en circuitos 
bifásicos ó trifásicos, equilibrados 
ó no, siempre queden los modelos 
correspondientes no se altere 
ninguno de los elementos eseo- 
ciales que caracterizan el citado 
tipo.

Fiualmenle, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una et.queta 
en que consta el número cei ap-- 
íato y fecha de la verificaciüís,cu 
yos datos anotará al efectuar di
cha operación; al realizar la com- 
probacian anotará en la misma 
etiqueta b fecha de la compro
bación y las señas del domicilio 
en que se ha montado el conta
dor, asi como el nombre del abo
nado.

{faceta dtl .'° de Ewro de 1914)

«!|liMST(UÜti8 Wt.
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NÚM. 14.

El Campillo.
Estando servida interinamente 

la plaza de Depositario de fondor 
M unicipales de e-^te A y o n tamieu- 
to se anuncia vacante dicha pla
za con el haber anual de ciento 
cincuenta pesetas y con obliga
ción de prestar fianza por valor 
de dos mil pesetas.

Los aspirantes han de presen
tar las solicitudes en esta Alcal
día en el preciso término de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presente en el «Boletin 
oficial» de la provincia.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los que aspiren á 
dicho cargo.

Campillo 2 de Enero de 1914. 
—El Alcalde, Solero Belloso.

NúM. 10.

Cuenca de Campos.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vaOiUte la 
plazi do Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de mil 
pesetas, pagadas de fut dos muni
cipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de una á setenta 
familias pobres que designe el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes à dicha plaza 
dentro del lérmino de treinta 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, presen
tarán sus solicitudes acompaña
das del título oficial de que se 
hallen adornados y meritos ad
quiridos por servicios prestados y 
pasado se proveerá.

Cuenca de Campos 17 Diciem
bre de 1913.—El Alcaide, San
tiago González.

NüM. 15.

¡Montemayor.

En este día último del ejerci
cio han quedado fijadas y expues
tas al público por espacio de 
quince días las cuent:s munici
pales del año 1913.

Lo que se anuncia ai público 
para que durante expresado plazo 
puedan ser examinadas por cuan
tos lo deseen.
' Montemayor 31 de Diciembre 

í de 1913.—El Alcalde, Félix Sauz.
5 —P. S. M., Hermenegildo Peláez.

NÚM. 3.843.

Villalar.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, 
durante el tercer trimestre del 
año actual.

Por el Ayuniamienio.

MES DE JULIO.

Día 2.—No se celebró por falta 
de número de Concejales.

Dia 16.—No se reunió número 
suficiente.

Dia 30.—No tuvo efecto por 
falta de los señores Capitulares.

MES DE AGOSTO.
Dia 6.—Se acordó pag^r el ter

cer trimestre del Ccntingeute 
provincial, Carcelarios y Contri
bución del Municipio.

Se nombró una comisión com
puesta de los señores D. Apro
niano Morchoo, D. Diego Casaso
la y D. Emilio Vidal, para ges
tionar y solicitar del Sr. Gober
nador Civil, licencia para cele
brar una corrida de reses bravas 
el día 16 del actual.

También se acordó hacír las 
reparaciones necesarias en el To
ril y Plaza para el objeto ante
riormente acordado.

Dia 13.—No pudo tener efecto 
por no haber asistido número de 
los señores Capitulares.

Día 29.—Tampoco pudo cele
brarse sesión por no asistir nú- 
nei'o suficiente.

Dia 27.—No se reunieron Con
cejales bastantes para celebrar se
sión.

MES DE SEPTIEMBRE.

Dia 3.—No pudo tener efecto 
por. falta de número de Conceja
les.

Dia 5.—Leída la anterior fué 
aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las circulares insertas en los «Bo
letines oficiales» de los días 6 y 
8 de Agosto úHÍ!Go; acordando 
su pronto cumplimiento.

Fué aprobada por unanimidad 
la distribución de fundos del mes 
actual.

Por el Concejal D. Diego Casa- 
sola se hizo constar se hagan 
efectivos los^descubiertos que tie
ne á su favor el Ayuntamiento, 
y así se acordó por unanimidad.

También se acordó hacer la 
limpieza de la Fuente pública 
con cargo al capítulo 6.“ de Obras j 
Públicas.

Se acordó revocar el nombra
miento de Agente ejecutivo he

cho en favor de D. Fructuoso Cer
meño, nombrando en su lugar á 
D. Tomás L. Bello.

Se acordó que para el mejor 
orden y evitar la sustracción de 
uvas, los dueños de viñas se pro
veerán de una pipelata que ex
pedirá el Secretario, de la que se 
dará traslado a los dueños colin
dantes.

Día 10.—No se celebró sesión 
por falta de número de Conce
jales.

Día 17.—Tampoco pudo cele* 
brarse sesión por falta de núme
ro de Concejales.

Por la Junta municipal.
Día 17.—Se acordó como úni

co medio de realizar el Cupo de 
Consumos y sus recargos en el 
próximo año, los conciertos gre
miales voluntarios.

Casa Consistorial de Villalar à 
nueve de Diciembre de mil no
vecientos trece.—El .Secretario, 
Dalmacio Negro.

Decreto.—Désecuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión.

Villalar 9 de Diciembre de 
1913 —El Alcalde, Leopoldo 
Alonso.

Dada cuenta y lectura del pre
cedente extracto, el Ayuntamien
to en sesión de este día le aprobó, 
acordando se remita al Sr. Gober
nador Civil para su publicación 
en el «Boletín oficial».

Villalar doce de Diciembre de 
mil novecientos trece.—El Alcal
de, Leopoldo Alonso.—El Secre
tario, Dalmacio Negro. 

. - --- ... —--  -- - .; .

n NO onm. ’
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agen
te matriculado Zicarías Suárez, 
pueden disponer del importe de 
los recargos Municipales de cé
dulas personales del ejercicio de 
1913,cobrados en la Pagaduría de 
Hacienda el 30 de Diciembre.

4 239

Pablo Alvarado 
OCULISTA

Acera de Recoletos, ndm. 6. pral

9 225

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO .PROVINCIAL

palacio de la Diputación
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